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3. Bloquear Aplicación 
 
En algunas ocasiones (pequeñas ausencias tras la que queramos retomar el trabajo)  será 
necesario bloquear la aplicación para que no pueda ser usada por personal ajeno a la misma. 
‘GIC’ ha previsto esta contingencia. 
 
Procedimiento para el bloqueo de la aplicación: 
 
Ruta: Aplicación>Bloquear 
 

 
El resultado de ésta acción hace desaparecer el programa 
del escritorio, situando un icono en la ‘Barra de Tareas’, en el 
margen inferior derecho de la pantalla: ver la siguiente 
imagen: 
 

 
 
 
 
 
Para iniciar de nuevo la aplicación, nos situaremos sobre el icono, botón derecho y pulsaremos 
‘Desbloquear’, tras esta acción el programa presenta el cuadro de identificación ‘restringido’ al 
usuario que ha bloqueado la estación, en el que no es posible copiar ni pegar texto. 
 
 

 
 
 
El usuario que ha bloqueado la 
estación deberá introducir su clave. 
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